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DE M PROVINCIA Dfi LEON. 
A D V E R T E N C I A . Op lOIAL. . , 

'Luego ^ao loa Src». Alcaldes ir Secretarios re-
•ibaa .los números del BoíeíiBqáe correapoodan al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde pormanééerá hasta el re-, 
«tbo del.número: siguiente;: 

•s Los Secretarios cuidarán de censcrvarlosBoíe-
MHÍÍ coleccionados orrte«adámente para sd ehcna-
darnacion q'né deberá Verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MtERCOLBS Y YIÉKNES. 

Lassuscrieionés se admiten en la imprenta de Rafael G a r u é hijos. 
Plegaria,14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. . F o i 3 moses30 rs.—Por 6 i d . 50, pagados al solicitarla 
«uscricion. 

AUVEHTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que «con á instancia de parte no pobre* ce in 
sertarán oficialmente; aaimisino cualquier anuncio 
concarnientc al servicio nacional, gue dimane de 
la» mismas; peto lo* de interéh imticuiar pagarán 
un real, adelantado, por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L : 

ínádeieii iel CMícjí de Xiiiilrtt. 

S. M. él Rey (Q.;D: G.) 7 la 

Serenísima,Señor»' Princesa". de-

Asturias continúan .en ésta Córte 

sin novedad en su importante 

salud.' ' : ' . ' ' ';" 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 192. 

FA Sr Goberhádor militar de 
la provincia de Guipúzcoa, remi
tió á este de mi cargo una libran
za del Giro mútuo de 24 pesetas, 
que lian correspondido al cabo 
primero del Uegimiento Infante
ría de Luchana, Aquilino Corde
ro Prieto, como donativo dé los 
que sa ha servido hacer S. M. el 
Rey (Q. D. G.) á los heridos y 
enfermos en su visila hecha en 
aquel hospital. 

Con el fin de hacer llegar á 
poder de D. Antonio Cordero, 
padre de dicho individuo la men
cionada libranza, insertó circular 
en el núm. 129 de este periódico 
oficial para que el Alcalde en 
cuyo distrito municipal resida el 
referido D. Antonio lo pusiera 
en conocimiento de este Gobier
no, y como á pesar del tiempo 
trascurrido no hubiera p odido 
averiguarse el paradero de aquel, 
encargo de nuevo el cumpli
miento de este servicio á los 
Alcaldes previniendo que si en 
el improrogablé término de diez 
días no se presenta él interesado 
en este Gobierno a recoger la 

libranza, la devolveré al Gober
nador militar de Guipúzcoa., 

. León 22 de Mayo de 1870.—' 
El Gobernador, Nicolás Carrera. 

Por providencia de esta fecha y & 
petición de D . Celestino Burra-regis
trador de. la mina da plomo a r g e n t í 
fero llamada M Porvenir, sita eu 
Sobredo, A y untamiento de Pórtela de 
Aguiá r , he tenido & bien admitirle l a 
renuncia que de la misma hoce y de
clarar franco y .reg-istrable el terreno 
que comprende el registro. 
• Lo que he dispuesto se inserte en 
êste periódico oficial para conocimien

to del público. 

León 19 de Mayo de 1876.— E l 
Gobernador, N i c o l á s Carrera. 

DON N I C O L Á S C A R R E R A , 

Gobernador c i i i l de esta pro
vincia. 

Hago saber: que por D . Manuel 
Oria y R u i í , vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle de L a 
Sierra del agua, núm. 1.', de edad de 
45 años, profesión propietario, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
día 19 del mes de l a fecha á las doce 
de su máfiana una solicitud do regis
tro pidiendo doce pertenencias de la 
mina de plomo argtnt í fero llamada 
Z s Inocencia, sita en términ» común 
y particular del pueblo de Sobredo, 
Ayuntamiento de Pórtela de Aguiar , 
parage llamado E r a de Pereiro y l i n 
da al Naciente, camino de Cabeza de 
Campo, M . camino de Sobredo, P . 
PeQa de Lino y N . camino de Arda-
ne'o; hace la designación de las cita
das doce pertenencias en l a forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el de la calicata, desde t i l a 
se medirán a l Naciente, 200 metros, 

al M . 500, a l P . 200 y . a l N . 100, 
cerrándose el per ímetro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la. presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo qno se'annn-
cia por medió del presente pura que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la;fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho a l todo ó parte del terreno so l i 
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 19 de Mayo de 1876.—Meo-
lás Carrera. 

DipntftcioB provincial. 

COMISION nMhmm. 
Sccretnria.—Negociado 3.° 

E l dia 1." de Junio tendrá lugar á 
las once de su m a ñ a n a en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la re
visión en vista pública del acuerdo 
del Ayuntamiento de León, ordenando 
la corta de árboles que se hallasen 
plantados en terrenos del común, con
tra el cual se alza O. Tomás Mallo , 
en nombre de su señora madre doña 
Francisca Ballesteros. 

León 22 de Mayo de 1876.—El 
Vice-Presidente, Ricardo Mora V a 
rona.—El Secretario, Domingo Diaz 
Ceneja. 

Sesión de S? de Abiil í t 1870. 

PRESIDENCIA DEL Sil. SIOIU VARONA. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Fernandez Florez, Mata y 
Llamazares! se leyó el acta de l a a n 
terior que fué aprobada. 

Seguidamente turo lugar e l acto 
de vista pública de los recursos de a l 
zada contra acuerdos de los A y u n t a 
mientos, A cayes interesados se citó 
para este dia. 

Acreditados por Tomás Fernandez 
Rabanal, vecino de Marzan, los re

quisitos establecidos por la Diputa
ción, se acordó concederle el socorro 
de 125 pesetas, por haber muerto su 
hijo en el campo de batalla en Este-
Ha, siendo soldado del Bntallon de 
cazadores de Barbastro. 

Señalado por circular de 15 de F e 
brero úl t imo, un té rmino-peren tor io 
para l a presentación de las cuentas 
jnunicipales en descubierto, y no'ha-
bióndese cumplido por algunos A y u n 
tamientos las disposiciones conteni
das en aquellas, se acordó oficiar á los 
Alcaldes que se hallen en dicho caso, 
previniéndoles: 

1. " Que citen inmediatamente en 
forma á todos los cuentadantes para 
que en el té rmino . improrogab lé de 
quinto dia, presenten las cuentas res
pectivas: 

2. ° Que una vez trascurrido d i 
cho plazo sin haberlo verificado les 
haga cargo de todo el presupuesto de 
ingresos, á cuyo efecto se l ibrará la 
oportuna certificación, para que á los 
tres dias de la entrega contesten á 
ella, espidiendo en el caso de no reali
zarlo así, procedimiento de apremio 
por todo el presupuesto: 

3. ' Presentada la cuenta a l A y u n 
tamiento se observarán los t r á m i t e s 
prevenidos en los artículos 153 al 156 
de la ley municipal , remitiendo las 
copias ó las cuentas originales, s e g ú n 
proceda, en todo el mes de Mayo que 
se fija para ultimar este servicio; y 

4. ° Que si trascurrido el plazo no 
se ha verificado así , además de auto
rizar á los Secretarios de los Ayunta
mientos contiguos para que se encar
guen de formar las cuentas, exigirá 
á los actuales Alcaldes y Secretarios 
la multa de 17 pesetas 50 céntimos 
con l a que quedan conminados. 

Resultando que Santiago Diez Ro
dr íguez , vecino de Quintauil la de A l -
manza, ha acreditado que su hijo 
Fermín murió en l a guerra , siendo 
soldado por su suerte del Batal lón de 
cazadores de A l b a de Tormes, y que 
el interesado es pobre, se acordó con
cederle el socorro de 125 pesetas. 



F u é aprobada la distribución da 
fondos para el próximo mes de Mayo 
importante 74.897 pesetas y 32 cén
timos. 

Lo fué igualmeatd el repartimien
to para cubrir los gastos provinciales 
del ejercicio de 1876-77. que ascien
de á la cantidad de 504.396 pesetas, 
cuyo documento se publ icará desde 
luego en el BOLITIN OFICIAL, á fin de 
que con este dato y los ya publicados 
por obligaciones de primera enseflan-
za y gastos carcelarios, procedan sin 
demora los Ayuntamientos á la for
mación y demás t rámi tes del presu
puesto municipal , q u e d a r á n u l t ima
do dentro del mes de Mayo próximo, 
asi como remi t i rán á la Comisión las 
copias y acta de aprobación, dentro 
del de Junio occisamente. 

Enterada la Comisión de los plie
gos de condiciones y tipos para la su
basta de bagages, y artículos de con
sumo para los Hospicios de León y 
Astorga, acordó aprobarles, señalando 
e í d i a 1.* de Junie próximo para que 
tenga efecto la licitación, debiendo 
anunciarse por tres Teces en el BOLB-
TIN durante el mes de Mayo, sin h a 
cerlo en l a Gaceta de Madrid. 

Conforme i lo acordado por la D i 
putación en seis del corriente respec
to á la venta de los bonos que existen 
en arcas, quedó resuelto, una vez que 
atendido el tipo de cotización, con la 
venta de los mi.sm&s, se reintegre con 
escfiso la provincia de l a cantidad i n 
vertida en adquirirlo.-;, p rocederá su 
enagenacion, remitiéndolos al efecto 
á Madrid con las seguridades conve
nientes. 

Enterada la Comisión del proyecto 
de presupuesto leido á las Córtes por 
el Excmo. Sr . Ministro de Hacienda, 
quedó acordtido representar á las mis-
nías contra el 25 por 100 con que 
aparecen aumentrnloslos nctuales en^ 
cabezamientos de consumos, pidiendo 
también que se modifique la lustruc-
cion de 3 de Diciembre de 1809, y 
que se autorice á los Ayuntamientos 
para recaudar la contribución terri
torial . 

Leída una comunicación de la Co
misión provincial de Madrid sobre la 
conveniencia de representar á las 
Córtes para que en las futuras leyes 
orgánicas se conceda á la provincia 
l a suficiente independencia para or-
g-anizar sus servicios; quedó resuelto 
elevar la consiguiente i-xposicion á 
fin de que, conforme al art. 4(i de la 
de 20 de Agosto de 1870, continúen 
las provincias resolviendo como asun
to de su competencia todo lo concer
niente a l gobierno, oduiinistracion y 
fomento de sus intereses, aprobación 
de sus presupuestos y cuentas, nom
bramiento de sus empleados y cuanto 
sea necesario para que la entidad pro
vincial conserve su au tonomía , p i 
diendo otro tanto respecto á losAyun-
tamientos y muy particularmente i 
lo que tiene relación con el estableci
miento de arbitrios para cubrir sus 
atenciones. 

Visto lo manifestado por D . José 
Pesquera, en solicitud fedia de ayer, 
aceptando el cargo de Administrador-
Capellán del Hospicio de esta capital, 
para e) que fué elegido por la Diputa
ción provincial, y pidiendo se designe 
la fianza con que ha de responder del 
ejercicio de dicho destino: 

Vistos los acuerdos del Cuerpo pro
vincial disponiendo la concentración 
de los fondos de dicho Establecimiento 
en la Contaduría de la provincia: 

Considerando que no respondiendo 
el Administrador-Capellán de otros 
fondos que los destinados para el pa
go de nodrizas externas, socorros de 
lactancia y gastos de conservación del 
edificio, debe ser la fianza proporcio
nada á las sumas que recibe, y cuya 
inversión tiene que justificar men-
sualmente, se acordó, sin perjuicio de 
lo que l a Diputación resuelva sobre el 
particular, y á la que se dará cuenta 
á los efectos del art. 68 de la ley de 20 
de Agosto de 1870: 

1. ' Que se dé posesión á dicho i n 
teresado en el cargo de Adminis t ra
dor-Capellán de este Hospicio. 

2 . * Que como garan t í a del mismo 
ha de depositar en la Caja provincial 
la suma de 4.000 pesetaseu metál ico, 
ó 5.000 en bonos ó acciones de carre. 
teras por su valor nominal. 

3. * Que en el caso de optar por la 
fianza en fincas, entonces se eleve 
aquella á 7.500 pesetas, capitalizadas 
por la contribución que satisfacen; y 

4. * Que durante el mes dé Mayo 
próximo habrá de prestar en una ú 
otra forma l a fianza predjeha. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Juan Madrazo. D . C i " 
riaco Alonso Vallejo y D . Juan A l o n 
so, vecinos de Boñar, sobre agravios 
en el repartimiento para gastos m u 
nicipales y provinciales correspon
diente al ejercicio de 1874 75; y 

Considerando que la r edamac ión 
no ha sido fundada, n i se ha aducido 
las pruebas necesarias para su j u s t i 
ficación, como determina la base 7.*, 
regla 2.* del art. 131 de la ley muni
cipal, quedó acordado que no há l u 
gar á entender en e\ asunto. 

Teniendo en cuenta las circunstan
cias especiales en que se encuentra el 
Ayuntamiento de Soto de l a Vega 
por l a falta de presentación de las 
cuentas de 1871-72 y 1872-73 quedó 
acordado, en vista du haber trascur
rido el plazo seüalado á D . Tirso del 
Riego Hebordinos para cumplir d i 
cho servicio, imponerle l a multa de 
10 pesetas á cuyo electo presentará en 
el término de diez dias el papel de 
reintegrocorrespondieuteá la misma, 
en la inteligencia que de no verificar
lo, se acudirá sin ulterior t rámi te a l 
Juzgado para su exacción. A l mismo 
tiempo se ha rá presente al Alcalde, 
que de no rendir la cuenta en el t é r 
mino de tercero dia, expida contra 
dicho sngeto procedimiento de apre
mio por todo el presupuesto de i n 
gresos, siendo responsable de las d i 
laciones que sufra el procedimiento y 

de los demás particulares que siiTe i n 
dicarán en l a circular relativa á 'estiB' 
servicio, consignando en la que sa-di-
rija que los cuentadantes de 1871-7'á'' 
y 1872-73 son responsables á dicha 
multa y á la presentación de l a cuen
ta en el periodo predicho, observando 
en caso contrario los demás t r ámi tes 
en la circular indicados. 

Con lo que se did por terminada l a 
sesión. 

León 30 de A b r i l de 1878.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Sitin le «9 ii'lbril i t 1171. 
PUBSIDIO'CU DU, su. MORÍ VAIOXÁ. 
Abierta la sesión con asistencia de 

los Sres. Fernandez Florez y L l a m a 
zares, se leyó el acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Resuelto por la Diputación ejecutar 
las obras necesarias en el pontón de 
San Juan en Corullon, para evitar los 
gastos de espropiacion de terrenos, se 
acordó contestar a l Sr . Juez de p r i 
mera instancia de Villafranca del 
Bierzo, que la provincia desiste y re
nuncia a l expediente instruido con 
motivo de la declaración hecha por el 
perito D . Diego Antonio Vazquei . 

Visto ei informe del Director de 
obras provinciales y lo manifestado 
por los Sres. Mora Varona y Fernan
dez Florez, comisionados para l a re
cepción definitiva del camino n ú m . 1 
del partido de Valencia-de D . Juan, se 
acordó en vista de que existen los mis 
mos defectos que se observaron al re
cibir provisionalmente las obras, con 
más los de que la piedra machacada 
no lo está con arreglo á condiciones, y 
que los caballeros de las tierras ex
t ra ídas han de retirarse lo suficiente 
de la escarpa de los taludes á fin de 
evitar corrimientos que obstruyan las 
cunetas, suspender la recepción defi
ni t iva de las obras hasta" que desapa
rezcan todos estos defectos, comuni
cándolo asi a l contratista para que les 
corrija. 

De conftnnidad con el informe fa
vorable de la Administración econó
mica de la provincia y en uso de las 
facnltades qne determina el art. 133 
de la instrucción de 15 de Junio ú l t i 
mo, se acordó conceder al Ayunta 
miento de Hospital de Orbigo el esta
blecimiento de la venta eselusiva, a l 
por menor, en los artículos á que se 
refiere el art. 130de dicha instrucción. 

Accediendo.á lo solicitado por don 
Ju l i án Llamas, contratista de las obras 
de reparación del puente de Torteros, 
y en vista de lo inforniaflo por el D i 
rector de Caminos, se acordó que por 
l a Depositaría provincial se le haga 
entrega de los Bonos del Tesoro que 
depositó para ga ran t í a del contrato, 
quedando como fianza hasta que se 
verifique la recepción definitiva de las 
obras el crédito de 5.525 pesetas que 
resultan á favor del contratista por las 
que tiene ejecutadas y no satisfechas. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por el Presidente de l a Junta 
administrativa de Quintanilla contra i 

el adueñip del Ayuntamiento de V e -
gamian. dividiendo en lotes el terreno 
procbamnal que dicho pueblo tiene 

-tibWel de Rucayo, por no prestarse á 
que el aprovechamiento se verifique 
con igualdad de circunstancias entre 
todos los vecinos:, 

Visto lo manifestado en el acto de 
la vista pública por apelantes y ape
lados, de lo que aparece que hasta t i 
año corriente el-disfrute se ha verifi
cado sin apelar á l a división de lotes: 

Visto el informe de la corporación 
municipal , haciendo presente qut el 
acuerdo causa perjuicios al pueblo de 
Quintanil la . 

Visto el art. 70 de la ley orgánica , 
el decreto sentencia de 24 de Noviem
bre de 1872, y la decisión de 3 de Se . 
tiembre de 1866: 

Considerando que existiendo m a n 
comunidad de pastos entre los dos 
pueblos contendientes, e l A y u n t a 
miento debió limitarse á conservar t i 
estado posesorio sin acudir á la d i v i 
sión-contra la que se reclama, toda 
vez qut los bieues se prestan á ser 
utilizados en igualdad de condiciones 
por los vecinos, según ha venido su
cediendo desde tiempo inmemorial 
hasta el actual ejercicio económico; y 

Considerando que si los vecinos de 
Rucayo creen tener preferente dere
cho sobre el:aprovechamiento esclusi-
vo de los terrenos á que el recurso se 
contrae, nó es la administración y sí 
los tribunales ordinarios los llamados 
á entender en este asunto; quedó acor
dado, á vir tud de lo dispuesto en el 
art. 164 de la ley citada, revocar el 
acuerdo contra el que se reclama, re
poniéndose las cosas a l ser y estad* 
que tenían, y manteniendo á los dos 
pueblos en el disfrute y posesión de 
los aprovechamientos procomunales, 
tal cual de antiguo se viene verifi
cando. 

Usando la Comisión provincial de 
las facultades otorgadas por la D i p u 
tación en sesión de 6 del corriente so
bre la enagenacion de Bonos del Te 
soro, se acordó vender 10 ó D Dámaso 
Merino, de esta capital, al precio del 
G0,50 céntimos por 100, resultando 
un valor en pesetas de 4.840; y como 
quiera que estos efectos figuran en la 
Caja al precio de adquisición de 7(i 
por 100 por una cifra de 6.080 pese
tas, se acordó que la diferencia, ó sea 
1.240 pesetas se tengan presentes pa
ra los efectos del arqueo y su forma-
lizacion correspondiente en el primer 
presupuesto udiciom.l. 

A su vt-z se dispuso que con las 
4.840 pesetas recibidas del compra
dor, más 160, .-'e tomase una leíra de 
5.000 sol)re Madrid á la orden del 
Presidente de la Junta de socorros á 
heridos en campaña para cumplir el 
donativo ofrecido por la Diputación en 
5 del actual. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 2 de Mayo de 1876.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 



Gobierno Militar. 

Cont inúa la relación nomina! de los indi r ídaos de esta prarincia con espresion 
de pueblos y Ayuntamientos que habiendo pertenecido al Batallón Seden
tario de este Distrito, tienen en este Gobierno Mil i ta r los certificados de 
libertad espedidos por consecuencia de la Real órden de 21 de Marzo d« 
1875, por lo que se ruega á los Sres. Alcaldes de los A j u n lamientos h a 
gan saber á los que se encuentren en el suyo, deben presentarse á la ma
yor brevedad á recogerlos, manifestándoles, que no se remiten por el cor
reo para evitar se extravien. 

Soldado 

Cabol 
Soldado 

NOMBRES. 

Francisco Canseco Morán. . 
Francisco Montaña González 
Fermin Canal Aldeano . . . 
Fruncisco Herrera Alvarez-, . 
Francisco Pardo Mart ínez. . 
Folgencio Castro García . . 
Fernando García Sama. . , 
Florentino Marques Garcia. 
Fernando Llamazares Gonz.. 
Faustino Alvarez Terrón. . 
Felipe Prieto Perrero. . . 
Florencio Rodrig-uezTejeiro. 
Franciscode laFuente Ochoa. 
Faustino Gómez Garc ía . . . 
Félix Garcia Garcia. , . . 
Fermin Garcia Valcarcel. . 
Fernando Garcia Nis ta l . . 
Felipe Merodo Abella . . . 
Francisco Nicolás Pérez . 
Francisco Pifian Alvarez. . 
Fermin Granda y Granda. . 
Félix Castro González. * 
Francisco Cubría Alvarez". . 
Francisco Abajo y Abajo. . 
Francisco Eubio Concejo. . 
Francisco Alvarez Arias . . 
Facundo del Rio Marcos. . 
Francisco Sánchez Al le r . . 
Francisco López Alvarez. . 
Fernando Alvarez Alvarez. 
Francisco Fernandez Villoriá 
Francisco Blanco (expósito) 
Felipe Pol Montafla. . . . 
Francisco Candelero Marcos, 
Francisco Prieto Arce. . . 
Felipe Morán Acebo.. . . 
Francisco Perrero Rodríguez 
Francisco Oveja Gago. . 
Francisco Fernandez Mateos. 
Felipe Viejo Robles. . . 
Francisco Nuevo Cabezas. 
Justo Garcia Garcia. , 
Fernando Marcos García . 
Fernando Llanos Garcia. 
Francisco Moría García. 
Francisco Brasa Valderrey 
Francisco Mirantes Fuertes. 
Fabián Alvarez Bardon. . 
Fabián Rudriguez L iébana . 
Félix Feraandez Diaz. . 
Fc l ix Cabo Castro. . . 
Frjiticisco Fernandez Alba . 
Felipe Alvarez Pandi l la . 
Francisco Cordero Martínez 
Francisco Rodríguez Carerra 
Francisco Oviedo Guian . 
Francisco González Bao.. 
Fernando Martínez Pernand. 
Francisco Rey Expósi to. 
Felipe Paz Carro . . 
Francisco Fernandez Carballo 
Fabián Falagan Gut ié r rez . . 
Francisco Alvarez Jafio.. 
Guillermo Fidalgo Ferndz. 
Gregorio Alvarez Fidalgo. . 
Gregorio Al i ja Vázquez. . 
Genaro Arias Fierro. . . 
Genaro Blanco Balbuena. . 
Gerónimo Prieto López. . . 
Gerónimo Yuquero Alvarez. 
Genaro Navares Blanco. 
Guílltrno Futrles it h Torre. . . 
Gabriel Rodríguez Suarez. 
Greg-orio Alvarez Lomba. . 
Gregorio Prieto y Prieto. . 

Camplongo. 
León. 
Retuerto. 
Benavides. 
León. 
Palacio de Torre. 
Benamarias. 
Cabaüas Raras. 
Vi l lor ico. 
Valle deFinolledo. 
Canelado. 
Ponjos. 
Valtui l le de Arr iba 
Azadón. 
Luemo. 
Fresnedo. 
Cabafiinas. 
Paradalla. 
Luci l lo . 
Valverde. 
Vierdes. 
Cifuentes. 
Soguillos. 
Prlaranza deVald.* 
L a Vifion. 
Armunia . 
Valderas. 

PUEBLOS. 

S. Pedro de Olleros 
San Pedro. 
Santa Marina. 
Pon ferrada. 
Sarjas. 
Eugione. 
F i l i e l . 
Labor de Rey . 
Bercianos. 
Villaverde. 
Zotes. 
Cerezales. 
Requejo. 
Navatejera. 
Benavides, 
Atadinos. 
Páramo. 
Robledo. 
Villafvuela. 
Omafion. 
Pulanquinos. 
Valderas. 
Villaverde. 
Almázcara . 
Vegapugin. 
Valdemoro. 
Santalla. 
Cubillas. 
Arne.do. 
Aceros. 
Cervantes. 
Brimeda. 
Voces 

Villanueva. 
S. Andrés laPuente 
Chozas de Abajo 
Armunia. 
Sta. María de la Isla 
Chozas de Arr iba . 
Robledo. 
Villamafian. 
Valdaliso. 
León . 
San Cristóbal. 
Llombera. 
Lavea. 
Carral y V i l l a r . 

AYUNTAMIENTOS. 

L a Pola. 
León. 
Buron. 
León. 
León. 
Garrafe. 
Magaz. 
Cabanas Raras. 
Vil larre in . 
Valle de Finolledo. 
Pradorrey. 
Valdesamario. 
Villafranca Bierzo. 
Cimanes. 
Vil lamafian. 
Fresnedo. 
Cubillos. 
Paradaseca. 
Luci l lo . 
Boca de Hué rgano . 
Oseja de Sájambre. 
Villaverde. 
Láncara . 
Astorga. 
Valderas. 
Armunia. 
Valderas. 
Calamocos. 
Valle de Finolledo. 
Valle de Finolledo. 
Alvares. 
Pon ferrada. 
Barjas. 
tgüeña . 
Luci l lo . 
Rabanaldel Camino. 
S. Pedro Bercianos. 
Villaverde. 
Pobladura ile Pelayo 
Vegas del Condado. 
Valdesamario. 
Villoquilambre. 
Benavides. 
Sariegos. 
Páramo. 
Robledo. 
Vegas del Condado. 
Hugaruma. 
VílbinuGva. 
Ponfernida. 
Vega de Valcarce. 
Bembibre. 
Murías de Paredes. 
Llamas. 
Priaranza. ' 
Ponferrada. 
Oencia. 
Vi ' l lamegil . 
Vega de Valcarce. 
Otero de Escarpizo. 
Priaranza. 
Santa Elena. 
Alvares, 
Chozas de Abajo. 
Armunia . 
Sta. María de la Isla 
Valverde del Camino 
Prado. 
Villamafian. 
Gradefes. 
León'. 
S. Cristóbal Polant." 
L a Pola. 
Pola de Gordon. 
Culebros. 

Soldado 

Cabol . ' 
Soldado 

Cabol 
Soldado 

Cabo!.» 
Soldado 

NOMBRES. 

Guillermo Alvarez Rodríguez 
Gregorio Prieto Alvarez. . 
Gregorio Perrero Fuertes. , 
Gaspar González Fernandez 
Gabriel Rivera Pacios. . 
Gregorio Celada Martínez. 
Gregorio Ferndz. Fernandez 
Gregorio Fernandez Garcia. 
Gabriel Alvarez Bermudez, 
Gregorio F i l i e l Prieto. . , 
Gaspar Liberato Gutiérrez, 
Gregorio Pérez Garcia . . . 
Gaspar Callejo Garcia . . . 
Gerónimo V i l l a Orejas. . . 
Guillermo Alvarez Termellon 
Hermenegildo Cabero Martz. 
Hig in io Pérez Barredo. . . 
Isidro Domínguez Fuertes. . 
Isidro Cordero González. . 
Isidro Vega Voces. . . . 
Isidro Alvarez Coque. . . 
Isidro Vega Martínez. , . 
Ignacio Garcia Granja. . . 
Isidro Girón Garcia . . . . 
Isidoro Vífiuela Diez. . . . 
Inocencio Nufiez Vizcaíno. . 
Isidoro MartinezdelaFuente 
Ignacio Fernandez Robles. . 
Ignacio Soto González. . . 
Ignacio Mufioz Posada. . . 
Isidoro de Llano Ramos.. . 
Isidoro Herrero Rodr íguez , . 
Isidoro Diez Riafio. . . . 
Isidro R u i z Alvarez. . . . 
Isidro Várela Vázquez. . . 
Isidero Fernandez Martínez, 
isidro Martinez Pérez. . . 
Isidro Rodr íguez Rodríguez 
Isidro Nieto Armesto. . . 
Isidro Amigo Magadan.. . 
InocencioMartinez Martinez. 
Juan Valenciano Valencia, . 
Juan Forrero Pefiin. . . 
Juan Garcia Velasce. 
José González Robles. . 
José Méndez Arias. . . 
Joaquín Fernandez Diez. 
José Campo. Presa. . . 
José Pacios García. . . 
José Alonso González 
José González Martinez. 
José Abella Garcia. . . 
Juun Prieto Vidal . . . 
José Puerto Llano. . . 
José Martinez Quintana. 
Juan Calvo Morán. . . 
Joaquín Martinez Ramos. 
Ju l ián Garcia Pérez. . . 
José Santa María Carracedo. 
José Falagan Cordero. . 
Ju l ián Moran Tascon. . 
José Alvarez Alegre . . . 
Joaquín Gutiérrez Diez.. 
Jul ián Cañedo Carro. 
José Alvarez Prado. . . 
Juan Martínez Ranero. . 
Jul ián Viñuela Vífiuela.. 
Juan Fernandez Martinez 
José Pérez García. 
Ju l i án Diez González. . 
José Diez Pérez. . . . 
Juan Fernandez Prieto. . 
José Fernandez Garcia. . 
Juan García García. . . 
José Nicolás Carrera. 
José González Fernandez. 
Juan Robles Alonso. 
Jacinto Geijo de Abajo. . 
Juan Bouza Cordero. 
José Diez González. 

POEBLOS. 

Viflales. 
Vi l iamañan. 
Villarejo, 
Borrenes. 
Borrenes. 
San Justo. 
Caminayo. 
Argóvejo. 
Robles. 
Argañoso. 
PedriSn. 
Quintnnadel Marco 
Caslrillo de 1» Piídus. 
Reliegos. 
La» Vegas. 
Carral . 
Ponferrada. 
Eatébanez. 
S. Román de Vega 
Orellan. 
Armunia . 
San R o m á n . 
Cabezas. 
Ponferrada. 
Barrio. 
Fe r i a . 
San Cipr iano. 
Cándana . 
Corullon. 
Santiago las Vi l l a s 
Peranzanes. 
Corvillos los Oteros 
Prioro. 
Villafranca. . . 
San Salvador. 
Boznuevo. 
León. 
Fresnellino. 
Bustíllo. 
Abano. 
Sardonedo, 
La Baiicza. 
Santa Colomba. 
Puente D.* Florez. 
Dehesa. 
VülufraancaBierzo 
Azadón. 
FueutesdeCarbajal 
Santa Crist ina. 
Cofifial. 
Gusendos. 
Paradaseca. 
Castrocalbon. 
Buron . 
Morales de Pajares 
Rivas. 
Quintana delMarco 
Vocínos. 
Castrocontrigo. 
Posada. 
Orzonoga. 
Otero l a s ' Dueñas 
Rioseco. 
Cañedo. 
Santa Olaja. 
San Justo la Vega. 
Nocedo. 
San Cristóbal. 
San Justo. 
Cabornera. 
Tóldanos. 
Morcadas. 
Rodillazo. 
Otero. 
Luci l lo . 
Ponferrada. 
Alvares. 

Manzanal Puerto 
Tabuyo. 
Losada. 

AYUNTAMIENTOS. 

Bembibre. 
Vil lamafian. 
Villarejo. 
Borrenes. 
Borrenes. 
S. Justo de la V e g a . 
Renedo Valdetuejar. 
Villayandre. 
La Robla. 
Rabanal del Camino 
Garrafe. 
Quintana del Marco. 
Valderrey. 
Mansilla. 
PuenteD. ' Florez . 
Valderrey. 
Ponferrada. 
Villares de Orv igo . 
Astorga. 
Borrenes. 
Armunia . 
Bembibre. 
Villafranca. 
Ponferrada. 
L a Veci l la . 
Pórtela. 
L i l l o . 
Santa Colomba. 
Corul lon. 
Carrocera. 
Peranzanes. 
Cubillas de Oteros. 
Prioro 
Vil lafranca. 
Vil lafranca. 
Boñar. 
León. 
S.Estéban deNogales 
Villafranca. 
Palacios. 
Sta. Marina del Rey 
L a Bafieza. 
Soto de la Vega. 
P uente Domg. Florez 
Santa Colomba. 
Villafranca Bierzo. 
Llamas. 
Fuentes de Carbajal. 
Ponida. 
L i l l o . 
ijusendos, 
Paradaseca. 
L a Bafieza. 
Burou. 
Nogarejas, 
Palacios. 
Quintana del Marco. 
Al i j a . 
Castrocontrigo. 
Villomontán, 
Matallana. 
Carrocera. 
Rioseco. 
Cañedo. 
Gradefes. 
Astorga. 
L a Robla . 
S. Cristóbal Polant. ' 
Corvillos. 
L a Pola . 
Vi l la tur ie l . 
Riafio. 
Valdelugueros. 
Villadecanes. 
Lucil lo. 
Ponferrada. 
Alvares. 
Vüíagaton. 
Priaranza Valduerna 
Bembibre. 

(Se continuará.) 

León 20 de Mayo de 1876.—El Brigadier Gobernador Mi l i t a r , Joaqu ín 
de Souza. 



Ayuntamientos. 

Alcaldía conitilucional di 

León. 
D . L u i s Ibafies, Alcalde conslilucional 

de esla ciudad. 
Hago saber: Que desde el momen lo 

en que tuvo motivo esta Alcaldía para 
sospechar que en algunos almacenes de 
esta ciudad se vendía aceite de olivo 
más é minos adullérado, adoptó las 
medidas oportunas para evitar que se 
defraudase al público, disponiendo al 
mismo tiempo que se analizase aquel 
artículo por los Sres. Farmacéuticos y 
emitiesen su opinión cienlifica, á fin de 
saber si su uso era ó nó perjudicial á la 
salud. 

Dichos facultaliros han emitido su 
parecer en oficio que k la lelra dice asi: 

«Asociados los farmacéuticos quesus-
cribeo para conteslar al olido que con 
fecha de ayer se nos ha dirigido por 
V . S. con objeto de queinfermemos so
bre si pueden ser nocivos ¿ la salud pú
blica algunos aceites que se expenden 
en los eslablecimicntos de esta ciudad, 

sustituidos ó mezclados con el de olivas 
y que se destinen & los mismos usos de 
consumo doméstico que este, debemos 
manifestar, que los que hemos ensaya
do hasta la fecha y nos han sido pre
sentados, tanto por la autoridad de V, S. 
como por varios particulares, proceden 
en su mayor parte de semillas de plau-
tas alimenticias y que ninguno eonliene 
principios nocivos que puedan perjudi
car la salud pública: no obstante cons
tituyo un fraude que la autoridad sabrá 
corregir. 

León 24 de Mayo de 1870.—El Sub
delegado, Víctores Pena.—Dámaso Me
rino Vi/lnrino.—Prudencio Vizcaíno.— 
Antonio García Parcero.—Pedro Bar-
Ihe.—Joaquín Rodríguez del Valle.» 

Resultando, pues, que los aceites pro-
vinicnlcs de semillas no son nocivos, su 
venta es completamente libre, pero los 
expendedores que oculten la calidad de 
los que despachen, defraudando de este 
modo al comprador, serán sometidos á 
la acción de los Tribunales. Y á fin de 
que el público pueda obtener la conve
niente seguridad en esle punto, se pre
viene á los liaficanlrs en aceites, quo 
en las portadas (le sus tiendas expresen 
la clase de los que despachan, bajo la 
mulla de veinte péselas. 

A los consumidores incumbe princi-
palmcnlc auxiliar á la autoridad cu este 
asunto, dando conocimiento de los abu
sos que notaren. 

León 25 de Mayo de 1876 Lu!s 
Ibafies. 

Audiencia del Territorio. 

Secretaria dcGohicrno ile la Audiencia de Valladolid. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se dice al l l lmo. Sr. Presidente lie esta 
Audiencia con fecha 28 de Abril último 
lo siRiiíento: 

nlllimi. Sr.—Siendo frecuentes las 
quejas que origina la negligencia de a l 
gunos Jueces municipales en el cumpli
miento de lo mandado en el art. 157 del 
Reglamento para egecucion de la Ley 
de I i de Noviembre de i 855 sobre po
licía de ferro carriles, el Itey (q. D. g.) 
ha tonillo á bien disponer recuerde V. I . 
¿a puntual observancia de aquellas dis

posiciones & los funcionarios del territo
rio de esa Audiencia que ejerzan juris
dicción en puntos por donde atraviesa 
via férrea. 

De Real orden lo participo á V . I. i 
los rutes oportunos.» 

Lo que por acuerdo de S. I. se insería 
en los BOLSTINES OFICIALES para el exac
to cumplimiento de las disposiciones 
referidas por los funcionarios del Poder 
judicial del distrito de esta Audiencia, 
como lo tiene recomendado con repeti
ción esla Presidencia en recientes cir
culares; pues de lo contrario se ver i 
.precisada eonlra su voluntad, á exigir 
la más estrecha responsabilidad i los 
que no empleen el debido celo, act ivi
dad y energia en los casos que ocurran. 

Valladolld Mayo 17 de 1876.—Bal
tasar Borona. 

Juzgados. 

Juzgado d*primera instancia de León . 

E l illa 15 de Abril último, falleció 
intestado en esla capital el Presbítero 
D. Ensebio Fernandez Llamazares, na
tural de Canseco; por lo cual se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la herencia del Tinado, 
para que comparezcan en el ab inttsla-
lo, dentro del término de treinta dias, 
bajo los apercibimientos consiguientes. 

León 25 de Mayo de 1876.—El Juei 
Accidental, Fidel Tegerlna.—El Escri
bano, Hellodoro de las Vallinas. 

E l viernes 50 del próximo Junio, y 
hora de las doce de su mañana, se cele
brará en este Juzgado, situado en el 
Consistorio de la Plaza Mayor, subasta 
pública para la venta de la finca s i 
guiente: 

PESETAS. 
Una casa en el casco de esla 

ciudad, calle Cardiles, núme
ro 2 antiguo y 11 moderno; 
consta de planta baja, piso 
principal y segundo, desván, 
cuadra y patio, en una super
ficie de 147 metros; linda O. 
dicha calle, M . casa de don 
Mariano Garcés, P. otra de 
dona Visitación Gaztafiaga, N 
la misma y calla de Barillas; 
retasada en nueve mil péselas. 9.000 

Cuya finca corresponde á los menores 
dorta Amelia y D. Jesús Rebollo y Rulz 
y á doña Agustina Pallarás, y se vende 
por voluntad de los interesados, con 
autorización judicial; no se admitirá 
postura que no cubra la tasación. 

León 25 de Mayo de 1876.—El Juez 
Accidental, Fidel Tegerlna.=EI Escri
bano, Hellodoro de las Vallinas. 

E l 28 de Abril último falleció en 
Mansilla do las Muías, sin disposición 
leslamenlana, D. Juan Baulista Corzo, 
cura ecónomo y vecino de aquella villa; 
y en su virtud, se llama por el presente 
á lodos los que se crean con derecho á 
la herencia do dicho seílor, para que 
comparezcan en el juicio de ab-intesla-
to dentro del término de treinta dias. 

León 18 de Mayo de 1876.—El Juez 
accidental. Fidél Tcgerina.—El Escri
bano, Hellodoro de las Vallinas. 

En nombre de Don Alfonso XII Rey de 
España. 

E l Doctor Don José Marfa Bornuevo, 
Jefe honorario de Administración c i 
v i l , Licenciado en Administración y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Mercado de esta ciudad de Va
lencia. 

Per el présenle bafo saber: Que es
toy instruyendo causa criminal sobre de
fraudaciones 4 varios comercianles, co
metidas pór los individuos de una socie
dad ilícita entre los que figuran: José 
Cruades Lanaquera.—Joaquín Martin y 
Martin.—Francisco Dalz y Bernardo.— 
José Dalz y Bernardo.—Joaquín Agullar 
y Solaz.—Mlguél Novella Monleon.— 
José Fuertes Povo.—Ramón Igual H a 
ced.—Antonio Valero.—Diego Monzó y 
Agud .— Ramón Brocal.—Antonio Re-
quena Huertas.—Vicente Marzal Zamo. 
rano.—Joaquín García Soler.—Joaquín 
Alacren y Alonso.—Bautista Arlés y 
San Juan, titulado Bautista San Juan,— 
Antonio Candela Berdú.—Leandro Ar
lés y ,San Juan.—Francisco Mas y Do
mínguez. En cuya causa por providen
cia del día once del actual he acordado 
publicar el presente en los BOLETMES 
OFICIALES de las cuarenta y nueve pro
vincias y Gacela de Madrid, haciéndose 
saber á tados los que hayan sufrido al
gún perjuicio por consecuencia de las 
operaciones de dicha sociedad ó por 
cualquiera de sus individuos, que acu
dan al Juzgado de primera instancia del 
territorio donde se hallen domiciliados 
espresando lodos los antecedentes del 
hecho, con exhibición de los documen
tos que lo comprueben, estimación que 
dén á los géneros remitidos y manifes
tando si quieren ser parte en la inencir. 
nada causa, y suplicando al Juez res
pectivo remita las diligencias i esto Juz
gado. * 

Dado en Valencia á quince de Mayo 
de mil ochocientos setenta y seis.—José 
María Burnuevo.—Por mandado de su 
Srla, , Francisco Calvo. 

Anuncios oficiales. 

Don Manuel Visen- y Arjona, Alférez 
del Batallón provincial de Avi la , n ú 
mero 51. 

Debiendo Incorporarse á esto Balallnn 
el soldado Andrés García Fernand z, 
que fué olla en el mismo, en la revista 
de Octubre del aflo próximo pasado, pro
cedente del ilisuello batallón Reserva, 
número 7 de Caslilla la Vieja, á quién 
me hallo sumariatido por no liaberso 
presentado, ni justificado su exisiencia. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca
sos 4 los Oficiales del Ejército, por el 
présenle, cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del 
Alcázar, cuartel de esla ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término 
de 10 dias á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos, 
y de no presentarse en el término sena-
lado, so seguirá la sumaria y se senleil-
cíará en rebeldía. 

Avila 5 de Mayo de 1876—El Fis
cal, Manuel Vlscor y Arjona. 

Anuncios particulares. 

D. Francisco Fernandez, Ca
nónigo-Penitenciario de la Santa 
Iglesia Catedrad de León y apo
derado del lllmo. Sr. D. Mariano 
Brezmes, vende una casa sita en 
dicha ciudad, calle de D. Juan 
de Arfe. núm. 17; siete tierras 
en término de Carbajosa, que 
harán como veinte fanegas; cua
tro herreñales y treinta y una 
tierras en término de Carbajal de 
Fuentes, su cabida en junto so
bre doscientas fanegas, y dos 
herreñales y una tierra en térmi
no de Fuentes de Carbajal, que 
harán como diez fanegas, proce
dentes las expresadas fincas de 
D. Pedro José de Cea, vecino 
que fué de la repetida ciudad. 
Las personas que se interesen en 
la compra, pueden verse con di
cho Sr. D. Francisco, que vive 
calle del Instituto, núm. 1.° y 
recibirán cuantas noticias preci
sen al fin expresado. 

PASTOS. 

Para el día 28 del corriente so abren 
los del valle de la casa, ó venia del 
Cuerno, termino de Vega de Infanzo
nes. Se admiten solo jatos y bueyes en 
esla forma: por temporada (insta el ocho 
de Setiembre próximo, los de ano á 50 
reales, los de dos C», de tres en adelan
te 75, y por meses 55. 

Las personas que quieran llevarlos lo 
harán al mismo valle ó casa, donde 
está el guarda para recibirlos. —3 

mí NERVINO 
M E D I C I N A L . 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, allamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 48 
tazas. 

D e p ó s i t o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr.Morales.—León, 
Merino é hijo, plaza de la Catedral.- 5 

VINOS Y AGUARDIENTES. 

Se venden muy arreglados en el A l -
macen de la Plazuela de San Francisco 
número 2, León. 

Participamos á las personas 
que han pedido libros para Ayun
tamientos y Juzgados municipa
les, que hemos recibido nueva 
remesa de los siguientes: 

Manual leórlco práclico de los Juzgados. 
Idem del Secretarlo de Ayuntamiento. 

Código penal. 
Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil. 
Id. id. criminal. 
Aranceles para Juzgados municipales. 

Imprenta de Blnfhel Garzo é Hijos. 
Puesto de los Ilucvos, núm.l i . 


